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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 3¿\.

Ayacucho, 2 9 OIC 2015

VISTOS:

El Informe N° 138-2015-MPH-OAF-URH-RARPB, Informe N° 442-2015-MPH/A-24.27
y demás actuados relacionados a la reposición dispuesta por el Segundo Juzgado Civil de
Huamanga de la Sra. ZULLI GUILLEN VELASQUEZ, y demás actuados en folios 50, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional -Ley N°
28607, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972;

Que, de los actuados adjuntos a la presente resolución, se advierte que la Sra. Zulli
Guillen Velásquez, siguió proceso judicial con en el Expediente N° 00003-2007-0-
0501OR-LA-02, contra la Municipalidad Provincial de Huamanga, sobre Reconocimiento o
Restablecimiento del Derecho, tramitado ante el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil
de Huamanga, proceso el cual a la fecha ha culminado con sentencia favorable a la
demandante, conforme se tiene de la Sentencia de Vista de fecha 05 de setiembre de
2014, emitida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho;
consiguientemente ordenaron la reposición de la actora en el cargo y/o similar que venía
desempeñándose en la entidad demandada, sin que ello signifique su ingreso a la carrera
administrativa;

Que, mediante resolución N° 37, de fecha 05 de setiembre del 2015, el Juzgado de
origen (Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Huamanga), REQUIERE a la entidad
edil, a fin de que cumpla con ios extremos de la sentencia de vista de fecha 05 de
setiembre del 2014, y reponga a la demandante Sra. Zulli Guillen Velásquez, en el cargo
y/o similar que venía desempeñando en la entidad demandada, sin que ello signifique su
ingreso a la carrera administrativa;

Que, el artículo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado mediante
'}Decreto Supremo N° 017-93-JUS, establece que: "Toda persona y autoridad está obligada
a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa,

' emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que siendo ello así
amerita la emisión de la presente resolución;



Que, en cumplimiento a lo dispuesto a la Sentencia Judicial aludida, el señor

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga, emite la Resolución de Alcaldía N°

758-2015-MPH/GM, de fecha 21 de octubre del 2015, mediante el cual dispone "el

reconocimiento de la relación de naturaleza labora! permanente bajo el Régimen Laboral

Publico del Decreto Legislativo N° 276 Ley de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Publico, a favor de doña Zulli Guillen Velásquez, en el cargo de

Especialista AdiMin^iativ;' '!." !': Mib Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos en

la Municipalidad Provinriul t! • Muamanyci o en cargo similar desde el 12 de octubre del

2015 en adelante sn que ello -;:grtifique acto de nombramiento de la citada persona

conforme a lo expuesto en L"i presente resolución". Disponiendo además que la servidora

suscriba un contrato de servicios personales en forma anual bajo los alcances del Decreto

Legislativo N° 276.

Que, conformo se adv ie r t e dt i i. ̂ . t rato de Servicios Personales Ny 31-2015 de fecha

veintisiete do ortubre del 201 5, Li -.t-rviJ^'-j .-.'ulli Guillen Velásque/, no suscribió el contrato y

ante la negativa re i te rada , !n Unkijd di- R ' - ru rvv . Humanos se vio obligada a cursarle la Carta

Notarial N5 3-191-2015, hadurid' j lamhi. n i - , . so uiv.iso a la misma.

GUÚ, <M".t in.iu i icrPí i iL- i ' iu ¡j :¡-.^;,i1''',1.: de ' inscripción de cotitr. ' i to de lo snr.viúíti ¿tí lü

•. ;:i!!e,'i ; < ki-; i-^1:, '. ' í i v - i i ' i - t on 1«.» ;iJ''i¡h.'~. - . i (.¡ene fie eje re ¡rio fisiijl 20 1S y conforme se tiene

,ií i ; ; ; " - j i r r i " - . : -HHÜ'Í Í Í t ' - j ; r! Arr-;t de R^MMÍJICÍ dci í j i ies, Pensiones y Beneficios; cabe la necesidad

.:<. ' .'.nüiií el JIM i^,'i]tr.- ;iclo rf r-,o!utivo tl isponií-ndo el pago correspondiente a favor de la

^tvidüMí. der ¡os meses do octubre, nnviemlu'e y diciembre del 20] 5.

Qu<- j, t ! . ¡ t . i r id ' j P las con;!',l '..-r.i^iL'.io/. pr^jcedcntemente expuestas, y en uso de las

.itiib'j.jono:, confuidas mechan^,' Kf-olut .¡oí: uo Alcaldía N° OOü-2015-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO Dü ,p . . ¡ i - ,-r -I PAGO DE REMUNERACIONES POR
SERVICIOS PERSONALES d-- i Srn. ZULLI GUILLEN VELASQUEZ, como

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO ,rJ' - f ¡ t . - j a la Sub Gerenria de Supervisi.-'-n y

Lifi.iMc-í'Jói'1 de p- oyec'. -. de l,i l-!un ' . ip.rNo. id Piovincial de Huamar;na, desde e1 \7 cíe

.'-. u;!:-ie ai "-U •:!-.' Jkj-Ti'i i ' iL- •"' ; -I-1.'!1.' •" -rt una rvinuneracion mensu:-i tv/oendento a la f'Tia

J- DOS í-'H. r;u::\'a'.: C0;.rv fS/. 2,000.0o), con enrejo ,; la mu,: Tic •: . ...n

• .^.i :• ' .r/Mi . • ; .' • :• í; :-.-"i - r r1 ; i u ;. - ; •.
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Sec. Funciona! : 06;

Rubro de Fto. : O/

Especifica de Gastos; 2.1.1.1.1.3

: 2.1.3.1.1.5

: 2.1.1.9.1.2

: 2.i.1.9.1.3

Sub Carencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos

FONCOMUN - Asignación Distrital

Pers: Contrato a Plazo Fijo

es a Essalud

Aguinaldos

'-. por Escolaridad

•
Presupuesto, en coordinación con !a Unidad de Recursos Humanos y Oficina de
Administración y Finanzas, adopten las acciones administrativas pertinentes a fin de
viabilizar y formalizar la decisión contenida en los artículos precedentes.

ARTÍCULG . ' presente acto resolutivo a la interesada,
Oficina de Adir.' i y ñnar^-.ü, UniJjJ de Recursos Humanos.
Planificación y Prey : Unidad d nentario y Archivos, y demás órganos

. . « i de Huamanga con las formalidades do Ley,
|)Gnine;iv, s

.:', COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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^ i - \l PALIÜAÜ PKÜVINUAI Di
UNIDAD TRAMITE DOCUMÍNTAJUO Y ARCHIVA
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